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• En el registro de Responsables de Cuentas Bancarias, se ha incorporado el campo 
Áreas que permite combinarlas con el Tipo de Cargo, las mismas que son validadas 
en la BD‐MEF. 
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MÓDULO ADMINISTRATIVO



• Se ha incorporado el estado de envío “V” Verificación, este estado se aplicará para los
nuevos registros de responsables así como también para las modificaciones.
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• En el Menú Reportes,  Sub menú Tesorería se ha incorporado el Reporte de Responsables 
de las Cuentas Bancarias, en el cual se visualizan los estados de registro “V” – Verificado 
y “A”‐ aprobado cuyos Responsables se encuentren en estado Activo. 
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En el Proceso de Cierre de la Programación Mensual de Pagos, se modifica la
Validación «Verificar el Detalle de la Programación de Pagos por Tipo de Recurso,
Rubro» de restrictiva a informativa.
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En la fase Girado se modifica de restrictiva a informativa la siguiente validación: “Fecha del Documento
A, no puede ser anterior a la fecha de Aprobación del Devengado”.
La Base de Datos MEF también valida que la Fecha del Documento A no sea anterior a la fecha de
Aprobación del Devengado, de ser el caso se rechaza con el mensaje 725: FECHA DEL DOCUMENTO A
QUE NO PUEDE SER ANTERIOR A LA FECHA DE APROBACIÓN DEL DEVENGADO
Solo serán aprobados por la BD del MEF los que tengan las siguientes características :

1. Girados con Tipos de Recursos que no Viajan a Banco.
2. Girados con Documento B que no viaja a Banco.



Se incorpora el reporte denominado „Seguimiento de Proyectos‟, el cual permite
visualizar los proyectos de la Unidad Ejecutora y realizar un seguimiento en cuanto a su
costo estimado, ejecución al año anterior, PIA, marco presupuestal (PIM) y finalmente
su ejecución presupuestal. Este reporte se encuentra ubicado en el ambiente UE y
Pliego de los Gobiernos Nacional, Regional y Local.
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 En el registro del Certificado se modifica el texto del mensaje de Validación:

Dice: Debe actualizar el Estado de Ejecución del Detalle de Proyectos en el
Modulo de Procesos Presupuestarios
Debe Decir: Debe actualizar el Estado de Ejecución del Detalle de Proyectos en
el Modulo de Procesos Presupuestarios, Opción de
Mantenimiento/Proyectos/Detalle de Proyectos.

 En el registro de Certificado y Compromiso Anual se modifica la Validación “Debe
actualizar el Estado de ejecución del detalle de proyectos en el Modulo de Procesos
presupuestarios, opción Mantenimiento/Proyectos/Detalle de proyectos” de restrictiva
a informativa.

 En el registro de Certificado y Compromiso Anual se modifica la Validación “Detalle del
proyecto se encuentra pendiente de aprobación en el Modulo de Procesos
Presupuestarios” de restrictiva a informativa.
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 En el Compromiso Anual con el tipo de Operación TF ‐ Transferencia Financiera se 
activa el campo RUC para su registro y en el Compromiso Mensual se incorpora los 
códigos 081 y 082 en el documento B. 

 Al registrar un expediente con Tipo de Operación “RC” –Gasto Fondo Caja Chica 
(Rendición y Reembolso), el sistema valida que previamente se haya registrado con el 
mismo rubro un expediente con tipo de operación “C” Gasto Fondo Fijo para caja chica 
(Apertura y/o ampliaciones) de lo contrario al momento de grabar se mostrará un 
mensaje restrictivo que dice: “Rubro del Reembolso utilizado, no tiene Registro de 
Apertura”. 

 En los tipo de operación Ingreso (Y) e Ingreso y Gasto (Y/G) en la fase del recaudado / 
Registro T6, se activa el campo N° de Deposito para que los usuarios realicen la 
regularización respectiva con el N°66666666666, sea en un nuevo registro de depósito 
o cuando se modifica el mismo registro SIAF en estado P‐ Pendiente. 
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 En los registros de Devoluciones y Depósito con documento 099 T‐6 se retira 
la cuenta Origen y la cuenta de Depósito (Destino). Esto aplica en operaciones 
de Ingresos y Gastos, incluyendo el tipo de operación Y/G, retirando la 
validación que obliga a seleccionar una cuenta Origen y una cuenta de 
Depósito. 

 Para las Devoluciones de gastos (secuencia de girados) y el Depósito en 
Ingresos (fase de Recaudado) la Base de Datos MEF genera un envío al Cliente 
que contiene lo siguiente: 

El estado V‐Verificación solo para el T6. 
El número de la cuenta de depósito y cuenta origen. 
Este envío se efectúa a partir de la respuesta recibida del BN indicando 
que el lote llego y está conforme. 

Oficina General de Tecnología de Información



Importante:

Es obligatorio que la Unidad Ejecutora imprima el reporte del T6 que presenta al BN
luego de comprobar que recibió el estado V‐Verificación y el número de Cuenta de
Depósito y cuenta origen de los T6 por Devolución de girados (secuencia del girado),
Depósito de T6 sobre girados (fase girado) y los Depósito en un Recaudado (fase de
recaudado), cabe mencionar que con esta acción el usuario también tiene la
confirmación que el BN recepcionó el lote donde viajo e/los T6.
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ESQUEMA DE LAS DEVOLUCIONES CON T6
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MÓDULO DE CONCILIACIÓN DE OPERACIONES SIAF

Se incorpora el estado de registro “V” Verificado de las Solicitudes de Certificación
(operación inicial y secuencia de ampliación) del Módulo Administrativo en los
procesos de la conciliación de operaciones SIAF, los cuales son:

 Generación de Solicitud de Certificación de tipo:

013‐SOLICITUDES DE CERTIFICACIÓN.
014‐DIFERENCIA DE SOLICITUDES DE CERTIFICACIÓN.

 Conciliación de las solicitudes de Certificación de tipo 013 y 014.
 Visualización de reporte.
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 En la Nota de Modificación Presupuestaria, se modifica el código de las Entidades 
que se encuentran en la ventana de ayuda de la sección “Entidad Origen” para el 
rubro 13 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS con concepto “Transferencia”. 

MÓDULO DE PROCESOS PRESUPUESTARIOS
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• Para el caso de Entidades de Gobierno Nacional, se muestra el código del sector+ 
pliego. 

• Para el caso de Entidades de Gobierno Regional, se muestra el código de pliego. 
• Para el caso de entidades de Gobiernos Locales y Mancomunidades, se muestra el 

código del ubigeo (departamento+provincia+distrito). 
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 Se implementa un nuevo reporte denominado Modificaciones Presupuestarias por 
Tipo de Modificación, el cual se encuentra ubicado en la Unidad Ejecutora y Pliego 
de los Gobiernos Nacional, Regional y Local, cuyo objetivo es identificar fácilmente 
el PIA y sus modificaciones presupuestarias por Tipo de Nota. 
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GRACIAS POR SU ATENCIÓN!!!

EQUIPO DE IMPLANTADORES DE LIMA
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